
SUPLEMENTO
AL BOLEffl OFICUL K. Mil

CORRESPONDIENTE AL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1856.

Articulo de oficio.
(Número ll-í.)

GOB1EKXO DE LA P11OVINCIA
DE LAS BALEARES.

Dispuesto por Real orden de 18 del mes 
actual que las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos se ajusten desde luego en su 
organización y atribuciones á las leyes de 8 
de enero de 1854.

Prorrogadas asi mismo las atribuciones con
cedidas á las autoridades en virtud de las 
Reales ordenes de 26 de julio, 13 de agosto 
y 8 de setiembre último para renovar las 
corporaciones municipales ó provinciales.

Vista la dimisión presentada por la mayo
ría de los actuales individuos del cuerpo pro
vincial, y de acuerdo con el Excmo. señor 
Capitán general de estas islas, he venido en 
resolver: .
l .° Queda disuelta la actual Diputación 

de esta provincia. .
2 .° La nueva Diputación provincial se 

compondrá de las personas siguientes.

Por el partido de Palma.
D. Nicolás Ripoll, abogado y propietario.
D. Manuel Mayol, del comercio y propie

tario.
Por el de Inca.

D. José Villalonga y Aguirre, hacendado.
D. Antonio Fluxá y Massanes, abogado y 

propietario.
Por el de Manacor.

D. Guillermo Dezcallar y Sureda, ha
cendado.

D. José Quiñi Zaforteza, hacendado.
Por el de Mahon.

D. Antonio Ripoll y Mesquida, abogado 
y propietario.

D. Miguel Amer, abogado y propietario.
Por de el Iviza,

D. Mariano Riquer y Ribas, abogado y 
propietario.

Palma 29 de octubre de 1856.—José Ma
ría Garelly. ____

(Número 715.)

En uso de la facultad que me confiere la 
disposición 4.a de la Real orden de 18 de

PALMA.—IMPRENTA DE 

este mes, he venido en constituir el Consejo 
de esta provincia en la forma siguiente:

VlCE-PRESIDENTE.

D. Antonio Fluxá y Massanes.
VOMLES.

D. Miguel Amer.
D. José Quiñi Zaforteza.

Palma 29 de octubre de 1856.—José Ma
ría Garelly.  

(Número 716 J
En uso de la atribución que mg confiere la 

Real orden de 18 del mes actual,¡y de acuer
do con el Excmo. Sr. Capitán general de 
estas islas, he venido en resolver:

l .° Queda disuelto el Ayuntamiento de 
esta capital:

2 .° Se constituye el nuevo Ayuntamiento 
en la forma siguiente:

Al c a l d e .

Sr. Marques de la Bastida, hacendado.

Te n ie n t e s d e a l c a l d e .

l .° D. Pascual Ribot y Ferrer, hacendado.
2 .° D. Luis Canals y Rosselló, abogado.
3 .° D. Juan Palou de Comasema, hacen

dado.
4 .° D. Lorenzo Vicens’ propietario.

Re g id o r e s .

D. Adolfo Rollen, marques de Campo- 
Franco, hacendado.

D. José Dezcallar y Sureda, hacendado.
D. Gabriel José Rosselló, hacendado.
D. Fausto Gual de Torrella, hacendado.
D. Domingo Coll, propietario.
D. Juan O’Neille, hacendado.
D. Mariano Conrado, hacendado.
D. Gabriel Rosselló, abogado.
D. José de Cáceres, del comercio.
D. Bartolomé Maura, fabricante.
D. Gerónimo Rosselló, abogado.
D. Pedro Juan Bosch, del comercio.
D. Rafael Pomar, del comercio.
D. Bartolomé Colora, fabricante.
D. Pablo Torres, fabricante.
D. José Almodovar, profesor en me

dicina.
D. Juan Palou y Coll, abogado y notario.
D. José Marti, propietario.
D. Jorge Aguiló, del comercio.
Palma 29 de octubre de 1856.—José Ma

ría Garelly.
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